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ASUNTO: CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CLUBES 2007

Después de analizar la Circular Informativa del Campeonato de España de Clubes 2007 y las modificaciones introducidas en el Reglamento de los Campeonatos y Trofeos RFETA, por cuanto se establece que los arqueros deben haber obtenido licencia por el mismo club que inscribe al equipo desde, como mínimo, dos años anteriores, además del actual, en este Club nos cuestionamos lo siguiente:

¿Por qué “solo” desde el 2005 y no desde el 2003, por ejemplo?


Cuando se emitió la Circular de obtención/renovación de licencias 2007 en octubre del pasado año no se establecieron limitaciones, exclusiones ni excepciones para dicha obtención/renovación.


Tampoco en la correspondiente a licencias del 2006.


Ni en las de años anteriores….

Ahora, ¿Qué se pretende penalizar a los arqueros que por razones deportivas, familiares, laborales, etc., han cambiado de club y/o federación desde 2005 hasta la fecha?


Se establece carácter retroactivo al 2005, pero, no afecta solo a las licencias de este año. 

¿Va, entonces, la RFETA a revisar las licencias, individuales y de club, en los equipos participantes en los Campeonatos de España de Clubes de algún año anterior?


¿Y va a descalificar a los que incumplían esa norma?


Y en el supuesto de que alguno de los equipos ganadores incumpla este Reglamento, ¿lo va a despojar de su título?

Se puede dar la circunstancia de que un equipo campeón en la pasada edición no pueda cumplir este año los requisitos que se establecen….


¿Se le va a negar el derecho a defender su título?


Y este año… 

¿Se van a comprobar todas y cada una de las licencias de los integrantes de los equipos?

¿Y de todos los equipos que participen?

Y así de alegremente, ¿se penaliza a los recién llegados al mundo del arco, a los que  obtienen por primera o segunda vez licencia nacional y empiezan a participar por equipos?


Y… ¿con qué se nos va a sorprender el año que viene?

Con estas modificaciones del Reglamento de Campeonatos, lo que hizo la RFETA es dar una “patada en el culo” a todo el estado de derecho español, imponiendo una norma ILEGAL E INCONSTITUCIONAL, por cuanto vulnera del artículo 9.3 de la CE que establece: “La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones no favorables o restrictivas de los derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”.  

La irretroactividad significa que la ley (o norma) se aplicará al futuro y no al pasado. Y el tema del fundamento y alcance de la prohibición de retroactividad previsto en dicho precepto constitucional ha sido tratado en numerosas sentencias, creando una abundante jurisprudencia que ha matizado dichos fundamentos y alcance.

Lo que se prohíbe es la retroactividad entendida como incidencia de la nueva ley (en nuestro caso, Reglamento) en los efectos jurídicos ya producidos de situaciones anteriores, en cuanto a protección de tales derechos en el supuesto de que experimenten alguna vulneración (este es el caso).

De este modo, el Art. 9.3 CE, no permite vigencias retroactivas que produzcan resultados restrictivos o limitaciones de los derechos 
que se han obtenido en base a una legislación anterior, de tal manera que la irretroactividad solo es aplicable a los derechos consolidados.

La Circular Informativa 12/07, que acabamos de recibir, “solo es un mal remiendo” ante las quejas que se están produciendo, pero que no resuelve ningún problema de fondo.


Obviamente, y sin necesidad de ser experto en leyes, estamos ante una normativa lesiva a los intereses deportivos y económicos de los deportistas y los clubes, por tanto susceptible de denuncia, y no solo ante los medios de comunicación, sino ante la jurisdicción ordinaria, el CSD e incluso la Casa Real Española, que conocerá como se manipula por la RFETA la competición que otorga los trofeos que llevan el nombre de sus miembros.

Después de lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta las repercusiones que puede alcanzar esta cuestión, ¿no sería más oportuno
efectuar una rectificación a tiempo?
Corvera, a 28 de Marzo de 2.007
Por ARCOASTUR

Montserrat Pravia González (Secretaria)
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